
ORDENANZA Nº 582/91 
Construcción de refugio. 
Sanción: 14/11/91. 
  
Art. 1º) CONSTRUIR un refugio para los usuarios del Servicio Público de Pasajeros, con 
la intersección de las calles Espora y Laserre, sobre la Plaza Alte. Brown. 
  
Art. 2º) DE FORMA. 
  
  


